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MES DEL INFORME

"Prestación de Servicios Dirección de Medio Ambiente
2024", Decreto Ne 120 de fecha 24 de enero de 2024,
Certificado de imputación N" 167

PROGRAMA DE

ACTIVIDAD MUNICIPAL

IDDOC CONTRATO 78201_74

IDDOC ANEXO

CONTRATO

MEDIO AMBIENTEDIRECCIóN MUNICIPAL

Día Actividad

LUNES 1.

Planificación mes de EneroMARTES 2
MIERCOLES 3 Reunión con Ximena Cortés y Selección,

envío de fotografías a Lilian Martínez sobre
gastos de alimentación curso inclusivo 2023

IUEVES 4 Reunión con Mauricio de Construcción para
solicitar contactos de ESBIO

VIERNES 5 Diseño de afiche y envió de información para
excursión al Cerro Chepe

LUNES B Diseño de afiche y planificación de entre¡¡a
de afiches en Sector Chepe

MARTES 9 Planificación excursión cerro chepe
MIÉRCOLES 1O Planificación excursión cerro chepe

IUEVES 11, Recorrido prevÍo al Cerro Chepe junto a

alumnos en practica
VIERNES 12 Recorrido de observación de aves en el cerro

chepe
DOMINGO 1.4 Asistencia feria orgánica
LUNES 15
MARTES 16 Planificación program a 2024
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Coordinación con grupo de voluntarios para
visita de monitoreo nocturno en el cerro
chepe

MIÉRCOLES 1.7

Reunión con Ximena CortésJUEVES 18
Planificación p rogram a 202 4VIERNES 1.9

Cotizaciones para compras programa 2024LUNES 22
Cotizaciones para compras programa 2024MARTES 23
Visita Nocturna al Cerro Chepe con
Voluntarios

MIÉRCOLES 24

IUEVES 2 5

VIERNES 26
Acompañando visita en Humedal PaicavíLUNES 29
Entrega cuenta pública 2023MARTES 30

MIÉRCOLES 31 Salida a terreno al cerro chepe con alumnos
en práctica
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En atención a lo dispuesto en el artículo 4º de la Ley 19.628 Sobre Protección de Datos Personales y 
artículo 112 de la Resolución Exenta Nº500, de fecha 09 de Diciembre de 2022, Instrucción General de 
Transparencia Activa del Consejo para la Transparencia, es deber de los órganos de la Administración del 
Estado proteger los datos sensibles y personales, por ello, se ha tachado cédula nacional de identidad


